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ello slstéma!J muy elementales e ir acercandose a algunos sistemas de cuantificación

más elaborados como el número y la medida

Tamblen en este ciclo la Sistematizactón de las rutinas fundamentales 1& va a

permítír estimar la durací6n de la vida cotidiana en relación con medidas temporales,

as{ como su ublcací6n.

De igual modo el niño pueda situar los objetos en el espacio, en un principio

en reIaci6n con él mismo YpostaOOrmenta en relación con los damas. y puede romanzar

a establecer algunas relaciones entre las formas espaciales de tales objetos.

En este proceso se acercará al concepto de algunos atributos y relaciones entre

objetos, su utilidad como sistemas de representación Yoomunicaci6n Yalgunas medidas

de temporaIización; esto tambien le permitiráa preciar su utilidady acercarse con gusto

'f curiosidad 8 la exploración de nuevos objetoa.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 dc khrc/D de J91J2 sohre tramilación v
Resolución de eXpet!icfflcs de ayudas a instalaciones de
acuicultura loca!i=adas en las ciudades dc CCUla .r di'
J1eli/la.

El Real Decreto 222/1991, de 22 de febrero. para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras pesqueras y de la acuicultura. establece en
su artículo 23 la posibilidad de asignar ayudas a proyectos de inversión
para la construcción, equiparamiento, modernización o ampliación de
Instalaciones para el cultivo de peces, crustáceos o moluscos en base a
lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 4028/86, modificado por el
Reglamento (CEE) 3944/90, del Consejo.

En su artículo 24, apartado a), de requisitos para la concesión de las
ayudas. se establece que los pro)'el'tos de inversión deberán estar
inscritos en las líneas de desarrollo del sector incluidas en el Programa
de Orientación Plurianual.

El artículo 26 del citado Real Decreto establece el porcentaje de
ayudas dentro de lo recogido en ei marco comunitflfio. señalando. en su
artículo 27. que con carácter general las solicitudes de ayuda se
presentarán en la Comunidad Autónoma donde se localice el proyecto.

De forma paralela. el Real Decreto 495/1988. de 20 de mayo, sobre
ayudas nacionales a determinados proyectos en el sector de acuicultura.
habilita al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación para asignar
ayudas a determinados proyectos de este sector no contemplados en la
normativa comunitaria. Igualmente. el artículo 6 de este Real Decreto
señala que: las solicitudes de ayuda se presentarán ante el órgano
competente en la materia de la Comunidad Autónoma donde se localice
el proyecto.

Considerando que. al no haberse. desarrollado hasta el momento la
previsión de la disposición transitón3 quinta de la ConstItución, según
la cual las ciudades de Ceuta y de Mc1illa podrán constitUirse en
Comunidad Autónoma. resulta aplicable 10 dispuesto en el articulo
149.3 de la Constitución. segun el cual «la competencia sobre las
materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía
corresponderá al Estado». siendo en este caso el órgano competente en
la matcria la Dirección General de Estructuras Pesqueras de la Secretaria
General de Pesca Marítima.

En virtud de lo anterior y con el fin de que los proyertos localizados
en estas ciudades puedan recibir los mismos beneficios que aquellos
localizados en otras zonas del territorio nacional que hayan de~a.rrollado
Estatutos de Autonomía específicos. se hace nccesano habilitar una
norma que permita la cobertura de la ayuda nacional reglamentaria para
proyectos de acuicultura que reciban subvención comunitaria y para
asignar ayudas exclusivamente nacionales a aquellas miciativas que no
accedan a las citadas subvenciones.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

TITULO PRIMERO

Proyectos que solicitan ayuda comunitaria

Artículo 1.° Para acceder a las ayudas previstas en el artículo 23 del
Real Decreto 222/1991, los proyectos de i",versión destinados a la

construcción. equiparamientQ, modernización o ampliación de instala- _
ciones P'lra el cultivo de peces, crustáceos o moluscos localizadas en las
ciudades de Ceuta y de Melilla deberán. cumplir las condiciones
establecidas en los articulas 24 y 25 del CItado Real Decreto. y los
solicitantes cumplimentarán el formulario incluido como anexo en el
Reglamento (CEE) 970/87, de la Comisión. de 26 de marzo. sobre
medidas transitorias y modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
4028/86. del Consejo.

Art. :!.D Los formularios de ayuda podran solicitarse en las respecti
\as DdcgacÍ(mes dd Gobierno de las CIudades de- Ceuta y de ~1c1111:L

-\rt. 3,° Las soliclludes de ayudas. acompañadas del formulario al
que se rcliere el articulo anterior y de la documentación señalada t'n la
página 4 dd mismo. debedn incluir:

Las concesiones, autorizaciones e informes preceptivos de los Orga
nismos competentes para llevar a cabo las obras previstas y su posterior
puesta cn producción.

Certificado de la Dirección General de Estructuras Pesqueras sobre
situación anterior al comienzo de las obras. incluyendo la documcnta~
(ión fotográfica de la zona de ubicación de la instalación, así como uh
mapa a escala 1 1 200.000 ó 1 1 250.000 de la zona.

En el caso de Sociedades, copia autorizada de la escritura de
constItución de la misma.

Documentación acreditativa de la cap,ll'idad técnica de la persona o .
del cquipo encargado de garantizar la viabilidad del mismo. de acuerdo
con lo señalado en el articu10 11.3 del Reglamento 4028/86. En caso de
tratarse de un consultor externo a la Empresa. el vínculo entre el titular
del proyecto y el consultor' deberá acreditarse mediane documento
contractual en el que se refleje que dicho vínculo se establece por un
período de tiempo que garantice el cumplimiento de los objetiVOs
establecidos en el proyecto.

Documentación sobre cualquier otra ayuda, tanto en forma de
capital como de subvención de interc-scs. quC' el titular del proyecto haya
soli{,:itado o reCIbido con destino al mismo o a una de sus partes.

En caso de que se incluyan buques auxiliares. se acompañará
presupuesto detallado firmado por un tl;CnlCO competente acompañado
de planos y datos relatiyos a los mismos.

La información correspondiente a los apartados S, b·5. información
dctallada sobre las tecnicas empleadas, y S. c, resumen del coste de los
trabajos, de la pagina 4 del citado formulario, deberá ir firmada por
Ténlico cualificado.

Art. 4.° Las solicitudes de ayuda se pn.'~('ntar::in ante la Dirección
Genl'ral de Estructuras Pesqueras, en dos convocatorias anuales en las
siguientes fechas:

a) En primera convocatoria. hasta el día 15 defebrero. inclusive. de
cada ano. para los proyectos que deban scr remitidos a la Comisión
antes del 31 de marzo,

b) En segunda convoealOna, hasta el día 16 de septiembre, inclu
siv\,', de cada año, para los proyectos que deban ser remitidos a la
Comisión'antes del 31 de octubre.

Art. 5." a) Una vcz conocidas las decisiones de la Comisión sobre
concesión 'de ayudas. la Dirección General de Estructuras Pesqueras
resolverá sobre"la asignación de la parte correspondiente a' la ayuda
nacional ¡;n cumplimiento de lo establecido en el Reglamen
to 4018/86,

b) Para los proyectos que no n.'cibcn ayuda comunitaria o que
renuncien a la misma la Dirección Genernl de Estructuras Pesqueras
podra conce(it'r b ayuda nacional prnista cn el artículo 27 del Real
DC(Tcto 222/1991, de acuerdo con las dispombilidades presupuestarias.

-\rt. 6.° El importe de la ayuda se establecerá según los limites
recogidos en el artículo 26 del Citado Real Decreto~ Esta ayuda podrá
librarse de forma fracnonada, con 1ns mismas condlCiones y requisitos
que se establecen en ('1 Reglamento (CEE) 1116/88. de la Comisión, de
20 de abril. para los pagos parciales de ayuda comunitaria.

--\rt. 7. n Para los proyectos que reciban ayuda comunítaria. los
pagos parciales de la ayuda nacional podrán presentarse posterior~entc
a la tramitación del e.\pcdienle de pago parcial a la CEE, a e:<.cepclón d~

la ultima fraCCIón. quC'. en cualquier caso. deberá solicitarse y liqUidarse
previamente a la tramitación del último pago de la ayuda comunitaria.

TITULO II

PWleC10S que no aceedt:n a 3}'uda comunitaria

Art. 8.° La Dirección General de Estructuras Pesqueras podrá
asignar ayudas exclusn(amente nacionales a proyectos de acuicultura
según lo establecido en el artículo 1.0 del Real Decreto 495/1988. Para
tener acceso a estas ayudas los proyectos deberán:

a) Contribuir al cumplimiento integral de los objetivos del Pro
grama de Orientación Plurianual.

- b) Tener un fin exclusivamente comercial.
c) Ser realizados por personas fisícas o jurídicas que posean una

capacidad profesional suficiente.
d) Ofrecer garantías suficientes de rentabilidad a largo plazo.
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e) Estar localizados en el caso de cultivo·de moluscos, en lugares
para los cuales se hara mantenido la calidad de la aguas con arreglo a
las disposiciones nacIOnales o comunitarias aplicables en la materia.

ArL 9.° las solicitudes de ayuda se presentarán anle la citada
Dirección General aeomlJanadas de dos ejemplares originales de!
formulario de ayudas refendo en el artículo 2. de esta Orden junto con
la Memoria que incluya toda la documentación señalada en el artícu
lo 3.° de la misma.

Art. 10. Antes del 31 de diciembre de cada ano. la Dirección
G~ncraI de Estructuras Pesqueras resolverá la asignación de estas 3vudas
nacionales de acuerdo con lo señalado en el articulo 4.o de! Real DeCft;to
495/1988 y según las disponibilidades presupuestarias existentes.

ArL 11. La liquidación de la ayuda se efectuara de la siguiente
forma:

a) En un único pago para aquellos proyectos cuya inversión
aceptada no supere los 7.000.000 de pesetas.

b) Para los proyectos contemplados en el apartado b) del artícu
lo 2 del- Real Decreto 495/1988 con inversiones superiores a 7.000,000
de pesetas, los pagos parciales se efectuarán en un máximo de tres
fraCCiOnes y en las mismas condiciones establecidas en el artículo 4 del
Reglamento (CEE) 1116/88. de la Comisión.

DlSPOSICI0N TRANSITORIA

La presente Orden será de aplicaci6na los proyectos tramitados en
el marco de los Reales Decretos 21911987, 495/1988 Y 222/1991.

DlSPOSICION ADICIONAL

Las ayudas se líbrarán, en I<is condiciones senaladas en la presente
Orden. previa presentación de facturas y justificantes de haber efectuado
los pagos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Director general de Estructuras Pesqueras, en el ámbito
de sus atribuciones. dictará las resoluciones y adoptará las medidas
precisas para la aplicación de C'sta Orden.

Scgunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general tle
Estructuras Pesqueras, Director general de Recursos Pesqueros y
Director general de Mercado Pesquero.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRET0.265IJ992._ de 20 de mar=o. por el que se
aprueba la oférla de empleo público para 1991.

El articulo 18 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. establece los criterios y directrices en
que debe enmarcarse la oferta de empico publico. concebida como
mstrumcnto de racionalización de los procesos de selección de personal
al sen-ieio de las Administraciones Públicas. en los que deben primar los
principios constitucionales dc igualdad. mérito y capacidad.

En este contexto. puede considerarse a la oferta de empleo publico
como un mecanismo eficaz para llevar a efecto los anteriores objCh vos
y. en concreto, avanzar paulatinamente en el logro de una política
coherente y eficaz de Recursos Humanos en el seno de la Administra~
ción.

Este objetivo último ha presidido la elaboración de la presente oferta,
<¡uc ha tenido entre sus cntcrios fundamentales el no incremento del
gasto publico y la atención prioritaria a los aspectos cualitativos frente
a los meramente cuantitativos.

En este sentido. cabe resaltar que la "presente oferta se financia en su
integndad con el crédito 'liberado por las pérdidas di..' efectivos. e;\peri·
mentadas por los Departamentos ministeriales, representando. por lo
lanto ilnicamente la permanencia de parte del gasto efectuado durante
el anterior ejercicio presupuestario y constituyendo, en suma. una oferta
tic reposición. '

Asimismo, el reciente Acuerdo Administración-Sindicatos para la
modernización de la Administración y la mejora de las condicione~ de

trabajo c-n la misma establece como objetivos de la política de empleo
público el crecimiento selectivo de las oportunidades de empico en
algunos servicios públicos básicos. el adc-cuado dimensionamiento de las
plantillas y la creación de oportunidades de empleo para la promoción
profesional.

la especial atención a los servicios públicos básicos, exigida por la
adecuada satisfacción de- las necesidadcs experimentadas por la actual
sOi..'i,,:dau española, se materializa fundamentalmente en el e]evado
número de plazas ofertadas para la Administración Penitenciaria. como
consecuencia del aclual Plan de Amortización y Creación de Centros
penitenciarios, así como para la Administración docente. urb sobre la
que inciden significativamente bs pri..'Visiones contenida~ en la Ley
1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación Gencraldd Sistema EducJ.tivo.

Así. con obji..'to tic atenJcr satisfactoriamente las nccesidadcs de
nuevo personal derivadas de -la aplicación de dicha Ley Orgánica, el
prcscnte Real Decrcto recoge- las ¡)cticiones del Ministerio de Educación
y Ciencia exigidas por la puesta en marcha de nuevos centros y
proyc\..'tos educativos,

Paralelamente. la oferta de empico publico para 1992 trata de
alcanlar el objetivo de estabilizar y dimensionar adecuadamente las
actuales plantillas de personaJ docente, facilitando el acce~o de los
funcionarios interinos a la Función Pública docente, scgún lo previsto
en la disposición transitoria quinta de la LOGSE.

Esta orientación preferente hacia determinadas áreas de actividad
supone una oferta mucho más concctada -con la realidad de la Adminis~

tración Pública y con las necesidades de los ciudadanos, hecho que se
evidencia igualmente en la atención prestada a la selc-cción de personal
titulado. dado que el actual pron:so de modernizaóón en que se halla
inmersa la Administración espanola conlleva inexcusablemente la eXJS
tl..'ncia de profesionales titulados suficientemente cualiticados como
motor del. pnX'cso de rcnovación.

Simultancamcnle, la prioridad en la selección de grupos A '! B viene
acompañada de una disminución dc las plazas olCrtadas en el grupo D,
con objeto de instrumentalizar paulatinamente un adecuado dimensio
namiento dc las a(tuales plantillas, en muchos casos sobredimensiona·
das. y con una composición insuticil'"Otcmente operativa para cumplir
adecuadamente las actividades exigidas.

Rcspecto del pl..'rsonal laboral, la OEP del presente año trata de
realizar una aproximación de las peticiones a las necesidades reales de
los Departamentos. para el cumplimiento de los objetivos que tienen
asignados, la reali:.mciÓn de una gestión adc-cuada de sus efectivos y la
cobcrfura de sus vacantes.

La complementariedad del personal laboral respecto del funcionario
en una gestión integral de los recursos humanos de los centros directivos
ha determinado que los mismos criterios aplicables al personal funciona
rio se hayan utilizado pam el personal laboral: La reposición de las
''''acantes producidas por bajas y jubilaciones y el crecimiento selectivo
de dcterminados servicios públicos; a ellos hay que anadir dos objetivos
específicos para cste colectivo: La agilización de los procesos selectivos
y el adecuado dimensionamiento de- fas plantillas de los centros.

Al mismo tiempo, se mantendrán los sistemas de selección de dicho
personal laboral establecidos en el artículo 19 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. y desarrollados en el título m del Real Decreto 22131 J984,
de 19 de diciembre.

Finalmente. en cuanto a la _promoción interna, a la que hace
refcrencia el articulo 22. J de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. conforme
a la redacción dada por la Ley 23/l988. de 28 de julio. eJ presente Real
Decreto supone un avance en cuanto a las futuras líneas a se~uir.

Debe destacarse que cn las cifras totales de vacantes que se expresan
en el anexo 1 tic este Real Decrcto seinc1uven las correspondientes a
promoción interna. En las respectivas convocatorias se reservará un
número suficiente de plazas para ser provistas por dicho sistema. en
función del número de candidatos potenciales.

. Por olra partc. y como en antenores ofertas de empleo público. se
continúa el procedimiento tendentc a la incorporación de personas con
minusvalía a la Administración Pública. cstableciendocupos de plazas
J.kstinadas a tales personas en diferentes pruebas selectivas de acceso a
Cucrpos o Esc-alas de funl'ionarios. así como a plazas de personal
laboral.

Igualmente. las pruebas sekctivas correspondientes no est3.blecerán
discriminacióin por razón de sexo. de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 14 de la Constitución Espanola yen la Directiva 76/207/CEE.
del Consejo de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación deJ principio
de igualdad de ¡nao entre hombres y mUjeres y en lo que se refiere al
acceso aJ empleo. a la formación.y a la promoción profesional y a las
condil"Íones tic trabajo.

AJ número de vacantes que figuran en el anexo 1 podrán anadirse el
número de plazas que resulten del cumplimiento de 10 preceptuado en
la disposición transitoria decimoqulllta de la Ley 30/1984. de ::: tle
agosto, adicionada por la Ley 2311988. de 28 de julio.

A estos electos. las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos.
Escalas o Especialidades a que se encuentren adscritas las plazas
COITcspondlentes a puestos servidos por personal laboral que hayan sido
clasificados como propios de personal funcionario. podrán inclUir un
lUma que se denominará de «Plazas afectadas por el articulo 15 de la


